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ALCANCE DIGITAL N° 151 11-08-2023 

Alcance con  Firma  digital (ctrl+clic) 

PODER EJECUTIVO  

 

RESOLUCIONES 

 

● MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 

ALCANCE DIGITAL N° 150 10-08-2023 

Alcance con  Firma  digital (ctrl+clic) 

PODER LEGISLATIVO 
 

LEYES 

 

LEY 10366  
 

AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD DE MATINA PARA QUE SEGREGUE Y DONE TERRENOS 
DE SU PROPIEDAD A PERSONAS BENEFICIARIAS 
 

PODER EJECUTIVO 
 

DECRETOS 

 

DECRETO EJECUTIVO N° 44100 - MGP -TUR– MINAE- MJP-PLAN-MIVAH 
 

REGLAMENTO A LA LEY MARCO PARA LA DECLARATORIA DE ZONA URBANA LITORAL Y SU 
RÉGIMEN DE USO Y APROVECHAMIENTO TERRITORIAL 
 

DECRETO Nº 44124 -MGP 
 

CONCEDER ASUETO A LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DEL CANTÓN CENTRAL DE LIMÓN, 
PROVINCIA DE LIMÓN, EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2023, CON LAS SALVEDADES QUE 
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ESTABLECEN LAS LEYES ESPECIALES, CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS 
CÍVICAS DE DICHO CANTÓN. 
 

DECRETO Nº 44125 -MGP 
 

CONCEDER ASUETO A LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DEL CANTÓN DE POCOCÍ, PROVINCIA DE 
LIMÓN, EL DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2023, CON LAS SALVEDADES QUE ESTABLECEN LAS 
LEYES ESPECIALES, CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS CÍVICAS DE DICHO 
CANTÓN. 
 

DECRETO Nº 44128 -MGP 
 

CONCEDER ASUETO A LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DEL CANTÓN DE TURRIALBA, PROVINCIA 
DE CARTAGO, EL DÍA 14 DE AGOSTO DE 2023, CON LAS SALVEDADES QUE ESTABLECEN LAS 
LEYES ESPECIALES, CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS CÍVICAS DE DICHO 
CANTÓN.  
 

REGLAMENTOS  
 

INSTITUTO COSTARRICENSE DEL DEPORTE Y LA RECREACION 

 

REGLAMENTO PARA LA ASIGNACIÓN, GIRO O TRANSFERENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE 
LOS BENEFICIOS PATRIMONIALES GRATUITOS O SIN CONTRAPRESTACIÓN OTORGADOS A 
SUJETOS PRIVADOS CONSIGNADOS EN EL PRESUPUESTO DEL INSTITUTO COSTARRICENSE DEL 
DEPORTE Y LA RECREACIÓN 
 

LA GACETA 

Gaceta con Firma  digital  (ctrl+clic)   

PODER LEGISLATIVO  
 

NO SE PUBLICAN LEYES 

 

PODER EJECUTIVO  
 

ACUERDOS  

 

● MINISTERIO DE HACIENDA 

● MINISTERIO DE COMERCIO  
 

DOCUMENTOS VARIOS  
 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA  

 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIO CIVIL 
AVISO  

 

N° DG-AV-8-2023. — 28 de julio de 2023 
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La DGSC comunica la emisión de las siguientes resoluciones: 
I.  DG-RES-91-2023: Delegar a la funcionaria María Cecilia Fernández Castro, quien 

ocupa la Jefatura de la Oficina de Gestión Institucional de Recursos Humanos del 
Ministerio de Seguridad Pública, en tanto ocupe dicho cargo, para que suscriba los 
distintos trámites y actos que esta Dirección General debe aprobar en materia de 
Administración de Recursos Humanos, según dictamen técnico AGRH-OSC-SJ-DEL-002-
2023 del 14 de junio del 2023, todo en concordancia con lo que dispone la Resolución N° 
DG-347-2011 del 1 de julio de 2011 y su reforma; con excepción de lo dispuesto en la 
Resolución N° DG-201-2014 del 14 de noviembre de 2014, ni lo dispuesto en la circular 
N ° GESTIÓN-010-2008 de fecha 12 de junio del 2008, referido a los estudios de análisis 
ocupacional de los puestos de las Oficinas de Recursos Humanos, así como la aprobación 
de nombramientos y ascensos interinos en plaza vacante, los cuales requerirán el aval 
de la instancia pertinente de esta Dirección General. 

 

II. DG-RES-92-2023: Delegar a la funcionaria Floribeth Castillo Canales, designada en la 
Oficina de Gestión Institucional de Recursos Humanos del Ministerio de Seguridad 
Pública como Delegada Sustituta, únicamente ante la ausencia temporal del Jefe 
Delegado Titular de dicha oficina, para que suscriba los trámites y actos que esta 
Dirección General debe aprobar en materia de Administración de Recursos Humanos, 
según dictamen técnico AGRH-OSC-SJ-DEL-002-2023 del 14 de junio del 2023, todo en 
concordancia con lo que dispone la Resolución DG-347-2011 del 1 de julio de 2011 y su 
reforma, con excepción de lo dispuesto en la Resolución DG-201-2014 del 14 de 
noviembre de 2014, sobre los estudios que realicen las Oficinas de Gestión Institucional 
de Recursos Humanos de todos los puestos destinados a cargos de jefatura y a lo 
señalado en la Circular GESTIÓN-010-2008 del 12 de junio del 2008, referente a los 
estudios de análisis ocupacional de los puestos de las Oficinas de Recursos Humanos, así 
como la aprobación de nombramientos y ascensos interinos en plazas vacantes, los 
cuales requerirán el aval de la instancia pertinente de esta Dirección General. 

III. DG-RES-95-2023: Modifica las regulaciones de concursos internos, para las 
personas servidoras públicas que laboran en las diferentes dependencias del ámbito 
del Régimen de Servicio Civil del Título I y Título II (Puestos Administrativo Docente). 

 

Publíquese. — Francisco Chang Vargas, Director General. — 1 vez. — O. C. N° 
4600072122. — Solicitud N° 450177. — (IN2023800591). 
 

HACIENDA   

 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTACIÓN 
AVISO 

 

De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 174 del Código de Normas 
y Procedimientos Tributarios, se concede un plazo de diez días hábiles contados a partir de la 
primera publicación del presente aviso, con el objeto de que se presenten consideraciones 
respecto del Proyecto de Resolución denominado: “Tratamiento tributario de los derechos 
reales de superficie”. Las consideraciones sobre el proyecto de referencia deberán expresarse 
por escrito y dirigirlas a la dirección electrónica: TributacionInter@hacienda.go.cr. Para los 
efectos indicados, el citado Proyecto se encuentra disponible en el sitio web: 
https://www.hacienda.go.cr/DocumentosInteres.html, sección: Documentos de interés 
“Proyectos en Consulta Pública”. — San José, a las dieciséis horas del treinta y uno de julio de 
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dos mil veintitrés. — Mario Ramos Martínez, Director General. — O. C. N° 4600076960. — 
Solicitud N° 451193. — (IN2023801731).  2 v. 1. 
 

De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 174 del Código de Normas 
y Procedimientos Tributarios, se concede un plazo de diez días hábiles contados a partir de la 
primera publicación del presente aviso, con el objeto de que se presenten consideraciones 
respecto del Proyecto de Resolución denominado: “Tratamiento tributario de los fideicomisos de 
obra pública”. Las consideraciones sobre el proyecto de referencia deberán expresarse por escrito 
y dirigirlas a la dirección electrónica: TributacionInter@hacienda.go.cr. Para los efectos indicados, 
el citado Proyecto se encuentra disponible en el sitio web: 
https://www.hacienda.go.cr/DocumentosInteres.html, sección: Documentos de interés 
“Proyectos en Consulta Pública”. — San José, a las dieciséis horas quince minutos del treinta 
y uno de julio de dos mil veintitrés. — Mario Ramos Martínez, Director General. — O. C. 
N° 4600076960. — Solicitud N° 451201. — (IN2023801732). 2 v. 1. 
 

● AGRICULTURA Y GANADERIA 

● JUSTICIA Y PAZ 

● AMBIENTE Y ENERGIA 
 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 
 

● RESOLUCIONES 

● EDICTOS 

● AVISOS  
 

CONTRATACION PUBLICA 
 

● LICITACIONES 
 

REGLAMENTOS  
 

JUNTA DE PROTECCION SOCIAL  

 

REFORMAR LOS ARTÍCULOS 8 Y 9 DEL REGLAMENTO DEL FONDO MUTUAL Y 
DE BENEFICIO SOCIAL PARA LOS VENDEDORES DE LOTERÍA (FOMUVEL)  
 

MUNICIPALIDADES 

 

MUNICIPALIDAD DE MORAVIA 
 

REGLAMENTO DE ESPACIOS PÚBLICOS DEL CANTÓN DE MORAVIA 
 

MUNICIPALIDAD DE PARAISO 
 

REGLAMENTO DE LAS JUNTAS DE LOS CEMENTERIOS MUNICIPALES DISTRITALES DEL CANTÓN 
DE PARAÍSO 
 

AVISOS 

 

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN SAN RAFAEL, HEREDIA 
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REGLAMENTO DEL FONDO FIJO DE CAJA CHICA COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 
RECREACIÓN SAN RAFAEL, HEREDIA 
 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS  
 

● BANCO CENTRAL DE COSTA RICA 

● BANCO NACIONAL DE COSTA RICA 

● UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

● UNIVERSIDAD TECNICA DE COSTA RICA 

● CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

● INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL 

● PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 

● SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 

● INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSO 
 

REGIMEN MUNICIPAL  
 

● CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE COBANO 
 

AVISOS   
 

● CONVOCATORIAS  

● AVISOS  
 

NOTIFICACIONES 
 

● HACIENDA 

● JUSTICIA Y PAZ 

● MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR 

● CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

● MUNICIPALIDADES 
 

BOLETÍN JUDICIAL.  N° 146 DE 11 DE AGOSTO DE 2023 

Boletín con Firma digital  (ctrl+clic)   

 

NADA RELEVANTE A CRITERIO DEL EDITOR 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/pub-boletin/2023/08/bol_11_08_2023.pdf

